
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

 
Ibagué, Junio  Veintiocho (28)  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación :          73001-40-03-001-2023-00245-00 

Clase de proceso :         Ejecutivo   

Demandante :         Banco Caja social S.A. 

Demandado :         Edwin Andrés Hernández García. 

                

Se corrige el nombre del demandante consignado en la parte inicial 

del  contenido del auto de fecha Junio 26 de 2023 que inadmitió la demanda, 

siendo el correcto Banco Caja Social S.A. y no como allí quedó plasmado.  

 

  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/Vargas%20Abogados%20%26%20Asociados%20SAS/73001-40-03-001-2023-00245-00?csf=1&web=1&e=BP9hXP

